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                                                                                    Por favor para su respuesta                        
                                                                                            Cite este código: SJ-007-051-089 
 

Bucaramanga,  Septiembre 21  de 2011 
 
 

 
PARA:  Dra.: MARINA GUTIERREZ DE PIÑERES LUNA  
             Gerente General 

       Lotería Santander. 
 
DE:   MARIA ELENA GUTIERREZ DUARTE 

       Subgerente Jurídica. 
 

ASUNTO:  VERIFICACION  JURIDICA  DE LAS PROPUESTAS  PRESENTADAS DENTRO DEL MARCO DE LA  

CONTRATACION DIRECTA  02 DE 2011. 
 
 

OBJETO: “Compra venta  e instalación de 20 Baterías selladas libres de mantenimiento de 12 Voltios, 7.2 A/H con garantía 
mínima de 18 meses”. 
 

Con toda atención y atendiendo la designación efectuada mediante resolución Numero  262   de fecha  20  de   Septiembre  de 2011, 
me permito presentar el correspondiente informe relacionado con la verificación de los requisitos habilitantes del  asunto de la 
referencia. 

 

ANTECEDENTES: 
 

Dando cumplimiento al cronograma el día 20 de   Septiembre    de 2011 siendo las  5 de la tarde  en la sala de juntas de la Lot ería 

Santander se efectuó el cierre del proceso y la apertura de las propuestas  dentro del marco de la contratación de la referencia. 

 

Se presento la siguiente propuesta 

 

PROPONENTE E.S.I ENERGIA SOLUCIONES  E INGENIERIA LTDA 

NIT 900321021-7 

FECHA DE PRESENTACION 20  de Septiembre  de 2011 

FOLIOS  18 

VALOR $  1.774.800 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 

CONCEPTO MONTO 

”.. “Compra venta  e instalación de 20 Baterías selladas libres de mantenimiento 

de 12 Voltios, 7.2 A/H con garantía mínima de 18 meses”. 
 
 

 

($2.093.270) 
M/CTE. 

 (incluido IVA) 

 
 

 
 
Efectuado el cotejo entre el valor de la propuesta económica ofertada  por el  participantes y el presupuesto oficial establecido en el 

pliego de condiciones, se encuentra  que la propuesta presentada se ajustó  al presupuesto oficial  establecido, en consecuencia se 

procederá a realizar la respectiva verificación jurídica. 
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VERIFICACIÓN JURÍDICA  contratación directa NO. 02  DE 2011. 
 
 

PROPONENTE 
E.S.I. LTDA, “ ENERGÍA 

SOLUCIONES INGENIERÍA”   

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA CUMPLIO FOLIO  1 AL 2 

VALOR DE LA PROPUESTA CUMPLIO FOLIO 17 

CERTIFICADO ACTUALIZADO DE LA CAMARA DE COMERCIO 
SOBRE CONSTITUCION REPRESENTACION LEGAL Y 

REGISTRO MERCANTIL 
CUMPLIO FOLIOS  5 AL 7 

CERTIFICACION  DE PAGOS  DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES  

CUMPLIO FOLIO 4  

EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE CUMPLIO FOLIOS 8 AL 9 

CEDULA DE CIUDADANIA, CEDULA MILITAR O LIBRETA 
MILITAR 

CUMPLIO FOLIOS 10 AL 11 

FOTOCOPIA DEL RUT CUMPLIO FOLIO 12-13 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CUMPLIO FOLIO 14 

 
CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

CUMPLIO FOLIO 15 

FORMATO DE HOJA DE VIDA UNICO CUMPLIO FOLIO  18 

 

 
 
CONCLUSION FINAL: 

 

Las Propuestas presentadas por la firma  E.S.I ENERGIA SOLUCIONES  E INGENIERIA LTDA, representada por el 
señor ORLANDO SARMIENTO CRISTANCO identificado con la cédula de ciudadanía numero 91.258.824,  cumplió  
con los requisitos habilitantes  y de clasificación por lo tanto   serán objeto de calificación por parte del funcionario 
encargado de realizar esta  actividad  
 
 

Atentamente: 
 
 

MARIA ELENA GUTIERREZ DUARTE. 
Subgerente Jurídica. 


